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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SAN MIGUEL DE SALINAS 

366       OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2026 
 

 

ANUNCIO 

 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

 

Mediante Resolución de Alcaldía número 2026-0068 de fecha 20 de enero de 2026, se 

ha RESUELTO: 

 

“PRIMERO.– Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento correspondiente 

al ejercicio 2026, integrada por las siguientes plazas vacantes en la plantilla municipal: 

 

Promoción interna: 

 

1 plaza de Administrativo, Escala de Administración General, Subescala 

Administrativa, Grupo C1. 

 

1 plaza de Inspector de Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales, Grupo A2. 

 

Turno libre: 

 

3 plazas de Técnico de Gestión Media, Escala de Administración General, Subescala 

de Gestión, Grupo B. 

 

1 plaza de Informático, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo 

A2/B. 

 

SEGUNDO.– Que se proceda a dar publicidad en debida forma a la presente 

Resolución.” 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70 del Texto Refundido del Estatuto 

Básico del empleado Público, 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y 128.1 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
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que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local se procede a su publicación. 

 

En San Miguel de Salinas, a 20 de enero de 2026 

 

El Alcalde- Presidente, 

Fdo.: Juan de Dios Fresneda Arquero. 
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